
  

  

        
  

  

Quito, 14 de febrero del 2020 

Señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de constitución de la compañía NATURALIMENTOS S.A. 
otorgada el día 14 de febrero del 2020 ante el notario Primero del cantón Quito, 
usted ha sido designada para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, 
por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 
social, que consta en la escritura de constitución citada; y, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL en caso de subrogación de conformidad con el estatuto. 

  

ACCIONISTA 
  

Edgar Manuel Cevallos Chacón 
      Zoila Consuelo Cevallos Chacón 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía NATURALIMENTOS 
S.A., para el cual he sido elegido. 

  

  

CEDULA: 050173523-7 
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registro de la Propiedad... 2 o ” AAA AA 
y ¡Mercantil Rumiñahui | 

, | 
- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUL - 

. Razón de Inscripción al 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de: la COMPAÑIA: 
' NATURALIMENTOS S.A., designada para un periodo estatutario de CINCO (5) años, conforme se 

| desprende de“la' escritura pública de constitución, otorgada el catorce de febrero de dos mil veinte, 
ante el Notarid Primero del' Cantón Quito, a favor del señor CEVALLOS CHACON EDGAR 
MANUEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 0501735237, en el: 

| REGISTRÓ DE SUJETOS MERCANTILES, repertorio No. 165 Ñ 

Viernes, 21 de febrero del 2020. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL A 

E DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
| 

      Dr. Marco Almeida Erazo 

- 
CANTIL DEL CAI 

'GISTRADGR DE LA PROPIEDAD Y MER! 

- SUBROGANTE 

NTÓN RUMIÑAHUI 

    

  

      
  

      
  

  

    
 


